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"POR MEDI0 DEL CUAL SE AUTORIZA AL JLLCJLLDE MUNICIPAL DE
cHÍA pARA coMPROMmER vlGENCIAS FUTURAS oRDINARIAS T

ExcEpclomLEs»
EL CONCEUO MUNICIpm DE CHn, CUNDINAMARCA

En uso de sus atrlbuclones Constltuclonales y Legales y,

CONSIDERANDO

Que, el numeral 3 del articulo 313 de la Constitución Política establece Autorizar
al Alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas Íünciones de las
que le corresponde al Concejo.

Que,  el artículo s de la Ley 819 de 2003  dispone:  "REGLAJlflJvrACJÓN PARA £A
PROGRAMAicIÓN  PRESUPUES:TAL.  La prepamctón g  elaboración del presupíLLesto
general de La Nadón y  el de las \Erttidades TeTri±oTiales,  deberá  s:uj-etarsé a los
cx}rrespondie"es   Marcos   Fiscales   de \i Media,no   P1,azo   de   rrianera   que   las
apropiadones  presupuestales  ciprobadas  por  el  Congreso  de  la  Repúbtica,  las
Ascmbieas y ios Concejos, pueda:ri ejecu:ia:rse en su tstaüdad durarié ia uigemia
fisoa,1 corTespondie"±e (. . ./"

Que, el articulo 12 de la Ley 819 de 2003, y en concordancia con el Articulo 22 del
Acuerdo 035 de 2005 (Noma OrgánicaL del Presupuesto General del Municipio de
ChíeL)     estábhece..     "WGBNCIAS     FUTURAS     ORDINARIAS     PARA     ENTTDADES
TERRIIORIALES. En las e"fidades terrüoriabs, las au±orizaciones para co"promeler
uigendas fii,hras serún impartidns por la asambl.ea o Concejo r'espectiuo, a i;ri,ciativa
del gotiemo loca.l, preuia aprobación por el COMF`IS terri:brial o el órgcmo que haga
s:us ueces.  (...|  Bn las  e"tidades teritoriales,  queda pro"bida la aprobación de
cualqu:ier  uigencia fij,ftTa„  en  el ÚI;timo  año  de  gobiemo  del respecti:i)o  alcalde  o
gobemador, exoeplo la cel.ebración de operadones conexas de crédüo púbtico."

Que,  la Ley  1483  de  2011  "Por mec!t.o de  h c"aJ se d¡.cfan nomas oüdm.cais  en
rrLa±eria de presupuesto, responsabüidad g tra:nsparencia fiscal pa;ra las e"fidades
tem.ton.ales»,  reglamentó  las Vigencias  Füturas  excepcionales,  en  el literal  a del
artículo  1°, señala:

aEn  las  er[tidades  terrtioriahs,  las  asain.bleas  o  concejos  respecti:vos,  a
in!Sa;tiva del gobiemo local, podrán au±orizci.r la asuncbón de obügaciones que
aféFen presupuesbs de uigenrias fijhiras stn apropíadón en el presupuesto
del qño en que se concede la aulorización, siempre u cuando se cumplcLn los
siguier[±es requistios :

a)  Ins  uigepcias_ fii;tiTas  excepcionales  sob podnán  ser auwrizadas  paTa
proyeqos de inftaest:nLcaL:ra, energía, comunicaciones, g en gasto púbtico
sociq:l en los  sec¢ores  de edueaetór.  salu¢  agua po±able g  saneamiertio
básico,  que  se  encuenften  debidcme"e  inscrtios  y  uiabüjzados  en  los
respecti:uos ba:ncos die prouectos."

Que,  mediante Acuerdo  No.  168  de 2020,  se aprobó en Plan de  Desarrollo  Chía
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naneación, los cuales se contratarán en la presente vigencia fiscal,  cumpliendo
ccon  los  requisitos  de  Ley,  pero  de  los  cuales  parte  de  los  bienes  y  servicios
ccontratados se Qjecutarán y entregarán al Municipio en la vigencia 2021.

Que la Secretaria de Educaclón a través de oficio solicitó someter a consideración
del COMFIS la aprobación de la asunción de compromisos con cargo a las vigencias
fiituras exceocionales para la prestación del servicio de alimentación escolar y su
coiTespondiente interventoria.

Que en octubre de 2020 la Secretaria de Planeación emitió concepto favorable para
la Vigencia F\itura Excepcional solicitada por la Secretaria de Eflucación, así:

®

ESTRUchJRA PIAN DE DESARROLIO
8 Social y productivo

ECTOR Eflucación
ROGRAMA Chía con ambientes de aprendizaje incluyentes y

ccesibles

RO"TO F`ortalecimiento y sostenimiento del servicio
ducativo

OMPONENTE limentación Escolar
ÓDIG0 BPIN 020251750055

CTIUDAD

estación del servicio de alimentación escolar, a
avés del cual se brinde un complemento

alimentario a los niños, niñas y adolescentes
atriculados en el sector oricial del municipio de

Chía de conformidad con los lineaniientos
écnicos administrativos del programa de
imentación escolar del Ministerio de Educación

Nacional ,
mR 6.363.577.332

Que  la  Secretaria  de  Hacienda  certificó  que  los  recursos  anteriores  se  verán
reflejados en el presupuesto de gastos asi:

vlGENcm pRomcTo FtDNTE VALOR TOTAL

2021
F`ortalecimiento y Libre

$ 6.363.577.332sostenimiento del asignación
servicio educativo / Rendimientos financierosibreasignación

Fuente: Certificación expedida por la Secretaria de Hacienda con fecha de octubre de 2020

Que en octubre de 2020 la Secretaria de Planeación emitió concepto favorable para
la segunda Vigencia F\itura Excepcional solicitada por la Secretaria de Educación,
así:

ESTRUC+URA PLA» DE DESARROLLO
E Social y productivo

ECTOR Educación
ROG-A Chía con ambientes de aprendizaje incluyentes y

ccesibles

RO"TO Fortalecimiento y sostenimiento del servicio
ducativo

OMPONENTE mentación Escolar
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ÓDI® BPIN 2020251750055

CTIVIDAD

estación del servicio de interventoría integral al
ontrato prestación del servicio de alimentación

escolar, a través del cual se brinde un
omplemento alimentario a los niños, niñas y

adolescentes matriculados en el sector oficial del
unicipio de Chía de conformidad con los

ineamientos técnicos administrativos del

::o¥aaramdaé|dñ=*t:E#eóEdúcaciónNaciona|
ALOR $ 462.421.900

Que  la  Secretaría  de  Hacienda  certificó  que  los  recursos  anteriores  se  verán
reflejados en el presupuesto de gástos así:

vlGENcm PR0mcTO FUENTE VmR TOTAL

2021
F`ortalecimiento y Libre

$ 462.421.900sostenimiento  del asignación
servicio educativo /                    Rendimientosnancieroslibresignación

F\iente: Certificación e>pedida por la Secretaria de Hacienda con fécha de octubre de 2020

Que  la  Secretaria  de  Obras  Públlcas  a  través  de  oficio  solicitó  someter  a
consideración del COMHS la aprobación de la asunción de compromisos con cargo
a  las   vigencias  füturas  exceocionales   para  el  mantenimiento   de  vías  y   su
coiTespondiente interventoria.

Que en octubre de 20201a Secretaría de Planeación emitió concepto favorable para
la Vigencia Fútura Excepcional solicitada por la Secretaria de Obras Públicas, asi:

® ESTRUCAURA FLAN DE DESARROLLO
Equipamiento e lnfraestructura lncluyente del

erritorio
ECTOR nfraestructura Física
ROG-A Ías con fi]nción social para la gente

RO"TO Estudios, diseños, optimización y/ o constmcción
e la malla vial y ciclo rutas, Municipio de Chía

OMPONENTE antenimiento rutinario de vías
ÓDIG0 BPIN 2020251750034

CTIVIDAD Rehabilitación, mantenimiento, adecuación y/ o
ejoramiento de vías urbanas del municipio de

hía
ALOR 996.207.259

Que  la  Secretaría  de  HaLcienda  certificó  que  los  recursos  anteriores  se  verán
reflejados en el presupuesto de gastos asi:
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VIGBNCIA PRO"mo FUENTE VJDOR TOTAL

2021

Estudios, diseños,optimizacióny/o Libre               asignación/

$996.207.259
construcción de lamallavialyciclo Destinación esp ecificaplusvalía/Destinación

rutas, Municipio de especifica plu svalía
Chía exterior visual /#goscp£#:rosúas

Fuente: Certificación expedida por la Secretaria de Hacienda con fecha de 26 de octubre de 2020

®
Que en octubre de 2020 1a Secretaria de Planeación emitió concepto favorable para
la  segunda Vigencia  Futura Excepcional  solicitada por  la  Secretaría  de  Obras
Püblicas, así:

ESTRUciuRA PLA]I DE DESARRono
E quipamiento e lnffaestructura lncluyente del

erritorio ,
ECTOR nfraestructu ra Física
ROG-A ías con fiinción social pffa la gente

RO"TO Estudios, ' diseños, optimización y/o construcción
e la malla vial y ciclo rutas, Municipio de Chía

OMPONENTE antenimiento rutinario de vías
ÓDI® BPIN 020251750034

CTIVIDAD
nterventoria técnica, administrativa, financiera y

biental para la rehabilitación, mantenimiento,
decuación y/o me].oramiento de vías urbanas del
unicipio de chía.

ALOR 69.734.508

Que  la  Secretaría  de  Hacienda  certificó  que  los  recursos  anteriores  se  verán
reflejados en el presupuesto de gastos así:

DÉ"DI,É DE LA
| viGENcm

VIGBNCIA PRO"CTO FUENTE   - v/mR TOTJD

2021

Estudios, diseños, Libre                   asignación /

$69.734.508
optimización y/o De stinación           especifica

construcción de la plu svalía/          D estinación
malla vial y ciclo especiñca plusvalía exterior

rutas, visu al        /        Tran sporte
Mun¿c££jode hidrocffburos

-Gas
Fuentc: Certiricación expedida por la Secretaria de Hacienda con fecha de 26 de octubre de 2020

Que la Secretaria de Planeación a través de oficio solicitó someter a consideración
del COMFIS la aprobación de la asunción de compromisos con cargo a las vigencias
fiituras ordinarias parai la consultoria para la elaboración de los estudios básicos
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de riesgos por fenómenos de movimientos en masa, inundación y avenida torrencial
en el municipio.

Que en octubre de 2020 1a Secretaria de Planeación emitió concepto favorable para
la  Vigencia  F\itura  Ordinaria  solicitada  por  la  Dirección   de   Ordenamiento
Territorial, así:

ESTRUCTum PIAN DE DESARROLI,O
E erritorio Ambiental y Sostenible

SECTOR PlaLneacióh
PROGFAm DesaiTollp territorial incluyente y seguro

PROYECTO Fortaleciihiento al ordenamiento territorial y
sus instr`imentos en el municipio de Chía -
CundinamaLrca

COMPONENTE Elaboración   y   actualización   del   Plan   de
Ordenaniiento Territorial

CÓDIGO BPIN 020251750004

CTIVIDAD

Prestación  de   servicios  de  consultoria  para  la
elaboración de los estudios básicos de riesgos por
enómenos de movimientos en masa, inundación y
venida  torrencial   en   el   municipio   de   Chía   -

Cundinamarca  confome  a  lo  establecido  en  el
Decreto  1807 de 2014 compilado en el
Decreto  1077 de 2015

ALOR 206 .167.500

Que  la  Secretaria  de  Hacienda  certificó  que  los  recursos  anteriores  se  verán
reflejados en el presupuesto de gastos así:

VIGENCIA PROYECTO FUENTB VADOR VlmR TOTAL

2020 Fortalecimiento alordenamientoterritorialysusinstrumentosenelmunicipiodeChía-Cundinmarca

Libre asignación

72.000.000

$ 206.167.500

2021 134.167.500

Fuente: Certificación expedida por la Secretaria de Hacienda con fecha dc octubre de 2020

Que  a través  de  estas vigencias fiituras  la Administración busca garantizar la
continuidad en la prestación de los servicios y trae beneficios desde el punto de
vista  financiero,  por  cuanto  para  ciertos  componentes  se  pueden  contratar  a
precios de hoy con mínimos incrementos püa las vigencias que se solicitan. De
igual foma conlleva ventajas administrativas toda vez, que existe la disponibilidad
durante  las  vigencias,  en  forma  ininter"mpida  de  los  recursos  (humanos,
técnicos,  materiales,  fisicos  y  financieros),  que  pemiten  atender  de  manera
inmediata todo requerimiento generado por el mismo proyecto.

Que, con el fin de mejorar la planeación de las inversiones y el gasto, se optimiza
la programación financiera del Municipio, ya que permite:
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/   Anticipar  los  procesos  de  contratación  logrando  hacer  más  eficiente  la

ejecución presupuestal en la medida en que los recursos y programas se
ejecuten.

/   Mejora la relación costo-beneficio en los contratos que a razón del presente
proyecto suscribe la Administración.

Que, el presente Hoyecto de Acuerdo encuentra sustento en la l,ey 819 de 2003,
la Ley 1483 de 2011, y la circular extema 43 del 22 de diciembre de 2008, emitida
por la Dirección General de Apoyo Fiscal y Dirección General Hesupuesto Público
Nacional del Ministerio de Haciendp y Crédito Público, la cual precisa la aplicación

•:e:;is:::;.;:o:ne:igÉe:sir:d:e;s:i:g:.sTÉe:ni:s:t:o:?tbí:c::er%fc:ao`faise::.::,auÁd;irte:cTuit:o:n:dp?jí
la  Asamblea  General  de  Gobemadores.  Dispone  que,  con  el  fin  de  agilizar  la
obtención  de  las  autorizaciones  correspondientes  para  comprometer  vigencias
futuras, los concejos municipales y las asambleas departamentales pueden otorgm
facultades precisas y pro tempore a los respectivos a]caldes y gobemadores para
que autoricen el compromiso de vigencias futuras, posibilidad que se materializa
con la necesaria expedición del comespondiente acuerdo u ordenanza delegando
tal autorización.

Que  mediante  la  Resolución  No.  003  del  26  de  octubre  de  2020,  el  Consejo
Municipal  de  Política  Fiscal  -  COMFIS,  aprobó  previamente  la  asunción  de
vigencias  fituras  ordinarias  y  excepcionales,  para  los  proyectos  de  inversión
relacionados en el presente  Proyecto  de Acuerdo, y que hacen parte del  PlaLn de
Desarrollo  2020L2023  "CHÍA  EDUCADA,  CULTURAL  Y  SEGURA",  por  valor  de
ocHo  MIL  vEmTlsÉls  MILLONEs  clENTo  ocHo  MIL  cuATRoclENTos
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($8.026.108.499) M/L.

Que en mérito de lo expuesto, el Cpncejo Municipal de Chía;

ACUÉRDA

ARTÍCUI0 PR"ERO: AUTORIZAR al Alcalde Municipal de Chía, para adquirir
obligaciones  que  afecten  los  presupuestos  de  vigencias  futuras  Ordinarias  del
municipio  por  valor  de   CIENTO   TREINTA  Y  CUATRO   MILLONES   CIENT0
SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($134.167.500) M/L, con el ñn de
ejecutar  el  siguiente  proyecto  incluido  en  el  Plan  de  DesaiTollo,  y  hasta  los
respectivos montos pma su financiación, de conforrnidad con el siguiente detalle:

llllllffluEu- 1 -           ,      '' -(,)ril--' , I Íil- C omponente -D'
IZTrmPTTi-Il',t,''[ltesde        1|  Vigencio  2020  |

-,-,J[dJL`[,,±\-Total  Proyeclo

km,m'  -    ,  - -n'nT7-Il''['l:,±T-
FdleclmentoalordenamlentoterrltoilalmunlclpqlySuslnshumenlosenelMunldplodeChía-Cundlnamorca

Elaboroción yactualkocíóndelPlclndeOrdenomientoTer'itorio'

ario           Libre c]signc]ció n           72,m,m 134,ló7,5m 134,167,50206,167,5mm

TOTAL RECURSO§ A TRAMITAR VIGENCIA§ MUM§ 72,"," 134,167,5Ü 134,167," 1'J.I[.,A1'l'I

ARTÍCUI® SEGUNDO: AUTORIZAR al Alcalde Municipal de Chía,  para adquirir
obligaciones que afecten los presupuestos de vigencias futuras Excepcionales del
municipio por valor de SIETE MIL 0CHOCIENTOS NOVENTA Y UN MDLONES
NOVECIENTOS  CUARENTA  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  NUEW  PESOS
($7.891.940.999) M/L, con el fin de ejecutar los siguientes proyectos incluidos en
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el  Plan  de  Desarrollo,  y  hasta los respectivos  montos  para  su  financiación,  de
confomidad con el siguiente detalle:

].Em
-                          ,

'   ,-          ,      ' 1,],1'

' ' uycllu

.": í;"pí::',?i':l'a¢u,
Futura

1 V-lHF.  V-. .lfvll`lv`lvll
-,Fu'ura VIGÉNCIAi'l]m,lt

'      ,        -,

Fml«lmlenby§ostenlmlenhdelSeivlcloEducallvo
Nimentoción

Excepcionol
Libíe cistgnoci.ón / Rendimiento§

ó,825,999,232 ó,82§,m,232ó,825,999,232m
Bcolar financiero!libreQsignación

Ehdlos, dlrios,

Mantenimientoruthoriodevi'Qs
Excepcionol

Ll.bre asignoción

1,065,941,767 ',OH,W1,7''1,065,941,767.00

opl]mlzaclóny/o Destinc]ción específicci "svcili'ci

conshucclón de la malla Destinoción específicci Públicidad

vlal y clclo rutos, Extstor Visuol Trc[nsporle

Munlclplodechh Hidro corburos -Gos

lolAL REcm§os A nAlmM vlo"clAs muns ',8'I,'m,'„7,8'1.W,m H;l.II.ll'l.,'l'

ARTÍCUI0 TERCERO:  EI Alcalde  Municipal queda autorizado para realizar las
modificaciones al presupuesto de la vigencia 2021, y poder ejecutar lo que refiere
en los artículos primero y segundo del presente Acuerdo.

ARTÍCUI®   CUARTO:   Envíese   copia  del  presente  Acuerdo  al   Despacho   del
Gobemador  del  Departamento  de  Cundinamarca,  pgu.a  el  control  de  legalidad
previsto en el Artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en concordancia
con el Articulo 29 de la I£y  1551 de 20121iteral a) numeral 7°.

ARTICUI® QU"m: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación previa la
sanción y deroga las disposiciones .que le sean contrarias.

1

SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPI,ASE

Dado en el Honorable Concejo Municipal de Chía a los diecisiete (17) días del mes
de noviembre del año dos mil veinte (2020).

®

EDA GUEwjm
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ACUERDO 177 DE 2020

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL

DE CHÍA PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS
ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES"
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LA SBCRETARIA GENBRAL DEL HONORABLE CONCE`JO

mNlcnu DE cHÍA

Certtft

ÉQUE   el  Acuerdo  Municipal  No. 177
AUTORizA   AI,   AIJCAI;DE    hqpF_FT|_

2.020  "R
DE    CHÍA

rT5gEffiinT$|gy¥c:?:F;,¥;i¡N¥e:1¥"::od¥:
horas:

IJmDlo  DEL  c:.IAL  sE
pARA   connRolm:ER
". Recibió los dos debates
Ley 136 de 1.994, la Ley

en las siguientes fechas y

Primer debate:          Noviembre l2 de 2.020                  Aplazado
Frimer debate:         Noviembre l3 de 2.020                 Aprobado lo:26 a.m.

Segundo debate:      Noviembre l7 de 2.020                  Aprobado 7:45 p.m.

QUE   El primer debate fl]e dado en la Comisión Tercera Pemianente, durante el
Tercer Periodo de Sesiones Ordinarias de la vigencia 2.020 y el Ponente del
Proyecto de Acuerdo flie el Honorable Concejal John Bdwin F\ientes Correa.

QUE   El segundo debate fl]e dado en el Tercer Periodo de Sesiones Ordinarias de
la  vigencia  2.020  y  la  presidió   el   señor   Primer  vicepresidente   de   la
Corporación, Honorable Coicejal I+uis AIQjandro Fineda Camargo.

]

Ia presente Certificación' se expidé a los diecisiete (17) días del mes de noviembre
del año dos mil veinte (2.020).

Secretaria General

Carrei.a 3 No.  I 2-88 Barrio 20 de Jiilio. Cli¡a, Cundinamarca
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